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con imposición de las costas procesales causadas en este
recurso a la parte recurrente».

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la
Constitución, y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 9 de febrero de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 27 de enero de 2000, de la
Dirección General de Pesca, por la que se da publicidad
a las subvenciones concedidas en 1999 al amparo
de la normativa que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, procede dar publicidad a las subvenciones
concedidas con cargo al presupuesto de 1999 -Programa
61.C-, de la Consejería de Agricultura y Pesca, al amparo
de la normativa que se cita, las cuales figuran en el Anexo
de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de enero de 2000.- La Directora General,
María Dolores Atienza Mantero.

A N E X O

1. Relación de subvenciones concedidas al amparo del
Real Decreto 798/1995, de 19 de mayo, por el que se define
los criterios y condiciones de las intervenciones con finalidad
estructural en el sector de la pesca, de la acuicultura y de
la comercialización, la transformación y la promoción de sus
productos.

Programa 61.C. Aplicación Presupuestaria 773:

a) Línea de Ayudas: Ajuste del esfuerzo pesquero. Retirada
definitiva de buques de pesca.

b) Línea de Ayudas: Construcción de buques de pesca.
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c) Línea de Ayudas: Modernización de buques de pesca.
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2. Relación de subvenciones concedidas al amparo del
Real Decreto 312/1996, de 23 de febrero, por el que se esta-
blecen medidas socioeconómicas en el sector pesquero.

Programa 61.C. Aplicación Presupuestaria 783:

Línea de Ayudas: Medidas de carácter socioeconómico.
Ayudas a tripulantes afectados por el ajuste estructural de
la flota pesquera.
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3. Relación de subvenciones concedidas al amparo de
la Orden de 5 de marzo de 1999, por la que se establecen
ayudas para la aplicación de Planes de pesca en el litoral
andaluz.

Programa 61.C. Aplicación Presupuestaria 639:

a) Línea de Ayudas: Cerco 99. Plan de pesca del cerco.
(Reguladas en la Resolución de 5 de marzo de 1999, de
la Dirección General de Pesca.)
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b) Línea de Ayudas: Voraz 99. Plan de pesca del Voraz.
(Regulada en la Resolución de 20 de septiembre de 1999,
de la Dirección General de Pesca.)

RESOLUCION de 15 de febrero de 2000, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden de 19 de febrero de 1996.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer públicas
las subvenciones concedidas por esta Delegación Provincial
al amparo de la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca
de 12 de junio de 1996, por la que se establecen medidas
para la mejora de las infraestructuras agrarias de Andalucía,
y en virtud de la delegación de competencias efectuada por
el Presidente del Instituto Andaluz de Reforma Agraria median-
te Resolución de 9 de febrero de 1999, las cuales figuran
en el Anexo a la presente Resolución.

Málaga, 15 de febrero de 2000.- El Delegado, José María
Rodríguez Gómez.

A N E X O

Programa y aplicación presupuestaria: 0.1.16.31.01.29.
76000.61A.9.

1. Beneficiario: Ayto. Alhaurín el Grande.
Finalidad: Conservación y reparación de varios caminos

rurales (1.ª fase).
Importe: 7.417.516 ptas.

2. Beneficiario: Ayto. Alhaurín el Grande.
Finalidad: Consevación y reparación de varios caminos

rurales (2.ª fase).
Importe: 37.037.847 ptas.

3. Beneficiario: Ayto. Alhaurín de la Torre.
Finalidad: Mejora de varios caminos rurales.
Importe: 2.781.170 ptas.

4. Beneficiario: Ayto. de Almanchar.
Finalidad: Estabilización de taludes y obras complemen-

tarias del Camino de Almanchar-El Borge a la carretera de
Benamocarra-Vélez Málaga.

Importe: 15.640.056 ptas.

5. Beneficiario: Ayto. de Almogia.
Finalidad: Mejora acceso a la barriada de Los Núñez.
Importe: 7.690.845 ptas.

6. Beneficiario: Ayto. de Alora.
Finalidad: Mejora de los caminos del Quinto, Vega Redon-

da y Vega Malilla.
Importe: 8.213.724 ptas.

7. Beneficiario: Ayto. de Benamocarra.
Finalidad: Acondicionamiento de nuevos tramos en los

caminos La Chorrera y Loma del Tío Gordo.
Importe: 1.853.310 ptas.


